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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, agosto diecisiete de dos mil veintitrés 

 

Proceso Ejecutivo De Alimentos  

Ejecutante JHOANA CRISTINA ZULUAGA AGUDELO 

Ejecutado JOSÉ JAIRO BERRUECOS CALLE 

Radicado 05001-31-10-011-2007-00743-00 

Instancia Única  

Decisión Accede a lo solicitado 

 

   La petición instaurada la apoderada actora es de recibo, 

en consecuencia, ordena quien preside el Despacho oficiar a la 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, a 

TRASUNION y a TRANSPORTES GÓMEZ HERNÁNDEZ S.A; con el fin que 

la primera remita a este proceso copia de las dos últimas declaraciones 

de renta del ejecutado, la segunda, informe los productos financieros de 

los cuales es titular el demandado y la tercera retenga el 30% del salario 

del demandado, a título de embargo, y ponga a disposición de esta 

agencia judicial dichos recursos.  

 

                        Lo anterior, con arreglo en lo dispuesto en el artículo 276 

del C. G. del P, en concordancia con el art. 599 ejusdem. Por la secretaría 

del despacho líbrese los oficios respectivos.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

Firmado Por:

Carlos Humberto Vergara Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 011 Oral

Medellin - Antioquia
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